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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 15 de abril de 2008. 

VISTO:

El EXP-FIC: 0000210/2008, mediante el cual la Comisión de Carrera de Ingeniería Agronómica solicitó la modificación del Anexo l de la Ordenanza Nº 001/06 del Consejo Directivo, y
CONSIDERANDO:

Que el Anexo l de la citada disposición, expresa: “Se hace constar que el presente plan de correlatividades establece el N-1, por el cual para cursar y/o rendir un determinado año curricular, el alumno debe tener aprobados la totalidad de los cursos del año inmediato al anterior, sin perjuicio de las correlatividades”.

Que la Comisión de Carrera de Ingeniería Agronómica, evaluó el Plan de correlatividades, concluyendo que el articulado entre conocimientos establecido por el mismo, garantiza el aprendizaje y formación del futuro profesional, haciendo innecesaria la aplicación del requisito N-1.
Que Secretaría Académica tomó la intervención que le compete, aconsejando hacer lugar a lo solicitado por la referida Comisión (18/MAR./08).
Que Secretaría General ordenó emitir acto administrativo (09/ABR./08).

Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en los siguientes Propósitos Institucionales: 1º.- Ofrecer carreras que por su nivel y contenido, satisfagan reales necesidades emergentes de las demandas sociales y culturales de la región  el país y los proyectos y políticas de desarrollo y crecimiento que la promuevan,  2º.- Posibilitar que todos los alumnos, al concluir los estudios de grado, alcancen los máximos niveles de logro posible en los diversos aspectos que configuren una formación de calidad y 3º.- Mantener una alta eficacia en los procesos de democratización de las oportunidades y posibilidades ofrecidas a los alumnos para que accedan y concluyan exitosamente sus estudios, y en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 9º.- Promover modificaciones curriculares a través de planes de estudios flexibles, acorde a los procesos de cambio que se viven.

Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión de fecha 28 de marzo de 2008, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y



 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES


 ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Suprimir del Anexo l de la Ordenanza Nº 001/06 del Consejo Directivo, el requisito que hace constar que el plan de correlatividades “establece el N-1, por el cual para cursar y/o rendir un determinado año curricular, el alumno debe tener aprobadas la totalidad de los cursos del año inmediato al anterior, sin perjuicio de las correlatividades”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.
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